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AUDITORÍA INTERNA 

 

Informe de Ejecución del Plan Anual de Trabajo, Año 2018 y Estado de Atención de las 
Recomendaciones de los informes de Auditoría, de las Disposiciones de la Contraloría General 

de la República y demás Entes Reguladores 
 

I. Introducción y antecedentes 

 

La Auditoría Interna como parte del sistema de control interno institucional, apoya los 
esfuerzos de la administración en el fortalecimiento del sistema de control interno, para asegurar 
razonablemente el logro de los objetivos institucionales, desarrollando su actividad en forma 
independiente, objetiva y generando recomendaciones que impacten positivamente los procesos 
administrativos y sustantivos de COMEX. 

 

 La Auditoría ejerce su función fiscalizadora, mediante servicios de auditoría, servicios 
preventivos (advertencias y asesorías) y la autorización para la apertura y cierre de libros de actas.  
Nuestra función se rige por lo dispuesto en la Ley General de Control Interno, las regulaciones 
emitidas por la Contraloría General de la República para el ejercicio de la auditoría interna y en 
forma supletoria y de referencia en las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs) en lo que sean 
aplicables. 

 

El objetivo del Informe de Ejecución Anual, del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna de 
COMEX, es hacer del conocimiento del Despacho Ministerial, las actividades llevadas a cabo 
durante el año 2018 e informar sobre el Estado de atención, al 31 de diciembre del 2018, de las 
disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República, conforme lo establece el inciso 
g) del artículo 22 de la Ley General de Control Interno, No. 8292. 

 

En los siguientes apartados, presentamos, en forma resumida, las actividades realizadas por 
la Auditoría Interna, de acuerdo con las competencias establecidas en el artículo 22 supracitado y 
en atención a la Resolución R-DC-144-2015 del 13 de noviembre del 2015, que contiene los 
Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las Disposiciones y Recomendaciones emitidas 
por la Contraloría General de la República.  

 

La principal limitación de la Auditoría Interna de COMEX, para el desarrollo de la función, 
desde sus inicios (2005), ha sido el escaso recurso humano.  A la fecha, la Auditoría tiene asignadas 
dos plazas, la de Auditor Interno y la de un colaborador, que ocupa un puesto de Profesional I A. 

 
Durante 14 años, el profesional a cargo de la Auditoría Interna, realizó sendas gestiones, las 

cuales están debidamente documentadas, para dotar a la Unidad,  del recurso humano mínimo 
necesario para atender razonablemente las actividades propias de la función de Auditoría Interna, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 271 de la Ley citada. Situación que, aunada a la 

                                                 
1 Artículo 27.-Asignación de recursos.  El Jerarca de los entes y órganos sujetos a esta Ley deberán asignar los recursos 
humanos, materiales, tecnológicos, de transporte y otros necesarios y suficientes para que la auditoría interna pueda 
cumplir su gestión. / Para efectos presupuestarios, se dará a la auditoría interna una categoría programática; para la 
asignación y disposición de sus recursos, se tomarán en cuenta el criterio del auditor interno y las instrucciones que emita 

al respecto la Contraloría General de la República. / La auditoría interna ejecutará su presupuesto, conforme lo determinen sus 

necesidades para cumplir su plan de trabajo. 
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ausencia de un sistema de información, que le apoye en el procesamiento de la información y que 
le facilite la mejora continua, ha circunscrito su actividad a realizar estudios de auditoría para el 
cumplimiento de disposiciones legales y normativas de entes reguladores, sin poder abarcar las 
actividades sustantivas de la organización.  No obstante, estamos tratando de reinventar, en la 
medida de lo posible, nuestra labor, buscando mejorar el alcance de nuestra función y gestionando 
ante la administración la contratación de algunos servicios profesionales de auditoría y la dotación 
de, al menos, un sistema de información, acorde a las necesidades propias de la función.   

 
II. Servicios de Auditoría  y otras Actividades realizadas de acuerdo con el Plan de Auditoría 

 
El informe se elaboró de conformidad con el contenido del plan de trabajo de la Auditoría del 

año 2018, para facilitar su análisis por parte de los Jerarcas.  
 
2.1. Servicios de Auditoría2  

 
2.1.1. Auditorías de cumplimiento 

 
✓ Elaboración del informe de ejecución del plan anual de trabajo año 2017 y el 

Estado de Recomendaciones de los Informes de la Contraloría, Auditoría, y Entes 
de Fiscalización Superior. 

 
Objetivo:  

Presentar el informe de ejecución del plan de trabajo al Jerarca de la Institución 
de las labores realizadas en el transcurso del año 2017, cumpliendo con los 
lineamientos vigentes. 

 

El informe fue remitido al Jerarca mediante AUD-MEM-ENV-01-2018 del 13 de febrero de 
2018 y se recibió respuesta mediante memorando DVI-MEM-ENV-0006-2018 del 27 de febrero del 
2018, el Despacho Ministerial señaló el interés por continuar con la implementación de las acciones 
que fortalecieran y mejoraran la gestión institucional. 
 

✓ Elaboración del informe sobre el estado de cumplimiento de disposiciones 
emitidas por la Contraloría General de la República. 

 

Objetivo:  
Presentar un informe de acuerdo con los lineamientos especificados por la 
Contraloría, respecto al cumplimiento de las disposiciones de los informes 
emitidos por este Ente Contralor, con corte al 31 de diciembre de cada año. 

 
Se remitió el informe al Jerarca con memorando AUD-MEM-ENV-004-2018 del 23 de marzo 

del 2018.  Se recibió respuesta mediante memorado DVI-MEM-ENV-0014-2018 del 04 de abril del 
2018, mediante el cual se indica:  se continuarían implementando las acciones que fortalezcan y 
mejoren la gestión institucional en todos los ámbitos de acción. 

 
 

                                                 
2 Corresponde a los estudios de auditoría según el plan de trabajo de la Auditoría 2018 
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✓  Autoevaluación de Calidad de la Auditoría Interna, año 2017 
 

Objetivo:  
Evaluar la eficiencia y eficacia de la actividad de la Auditoría Interna, para  
identificar las oportunidades de mejora de las actividades, así como evaluar las 
Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público, en cuanto a 
la administración de la actividad de la Auditoría Interna.  Evaluando el plan de 
mejora de acuerdo con los resultados obtenidos. 

 

La Auditoría no efectúo la autoevaluación de la calidad de la Auditoría Interna, periodo 2017, 
debido a que la Auditora Interna fue nombrada en forma interina, a partir del 01 de febrero del 
2018 y la Directriz para la Autoevaluación Anual y la Evaluación Externa de Calidad de las 
Auditorías Internas del Sector Público, R-CO-33-2008 del 11 de julio del 20083, establece en su punto 
3 del apartado 3.4.4 lo siguiente:   

 
“… Las auditorías internas cuyo titular tenga menos de seis meses de estar nombrado en 

propiedad a la fecha de conclusión del período cubierto por el plan anual de trabajo, no estarán 

obligadas a realizar la autoevaluación respectiva, sino con posterioridad a la conclusión del 

período cubierto por el plan anual de trabajo subsecuente, ampliando el alcance de la 

autoevaluación para que cubra también los meses transcurridos desde la fecha de su 

nombramiento en propiedad…”. 

 
✓ Cumplimiento de directrices del Registro Nacional Derechos de Autor, y otros 

aspectos relacionados.4  
 
Objetivo:  

Dar a conocer a la administración, las observaciones encontradas a raíz de la 
verificación del cumplimiento, de las disposiciones generales enmarcadas en el 
Decreto N° 37549-JP sobre la Protección de los Programas de Cómputo que 
cumplan con los Derechos de Autor, en los Ministerios e Instituciones del 
Gobierno Central, y el control de otros aspectos relacionados. 

 
Se remitió el informe al Jerarca con memorando AUD-MEM-ENV-013-2018 del 04 de julio del 

2018.  Mediante memorado DVI-MEM-ENV-0033-2018 del 10 de julio del 2018, el Jerarca se refiere 
a las acciones para la atención de las recomendaciones.    

 
De acuerdo con la información proporcionada por la Unidad de Tecnología de Información 

las recomendaciones fueron atendidas, no obstante, actualmente estamos realizando la verificación 
del cumplimiento de las directrices del Registro Nacional sobre Derechos de Autor en el periodo 
2018, por lo que la Auditoría verificará la continuidad de la implementación de dichas 
recomendaciones. Un mayor detalle se encuentra en el Anexo No. 1, adjunto.  
 
 

                                                 
3 publicada en la Gaceta N° 147 del 31 de julio, 2008, la Contraloría General de la República emitió 
4 Este estudio se le modificó el nombre de la siguiente manera:  Atención de las disposiciones del artículo N° 3 del Reglamento para la 
Protección de los Programas de Cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno Central, Decreto N° 37549-JP. 
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✓ Control y recuperación de Acreditaciones que no corresponden, año 2017. 
 

Objetivo:  
 Evaluar los resultados obtenidos para hacer conocer a la Administración de 

COMEX, el proceso seguido para la producción, recuperación y pendiente por 
cobrar de sumas acreditadas que no corresponden por concepto de salarios, 
generados durante el 2016, en el Ministerio de Comercio Exterior. 

 
Se remitió el informe a la Oficial Mayor y Directora Administrativa con memorando AUD-

MEM-ENV-0020-2018 del 06 de agosto del 2018.  Se recibió respuesta mediante memorado OM-
MEM-ENV-0041-2018 del 16 de agosto del 2018, mediante el cual se mencionan las acciones para 
la atención de las recomendaciones, las cuales a la fecha de este informe están atendidas, de acuerdo 
con la información obtenida de la administración.    

 
✓  Estudio sobre la aplicación del Reglamento para un Sistema Alternativo de 

Contratación para la compra de boletos aéreos y terrestres (internos y externos), 
utilizando los parámetros definidos en la autorización de la Contraloría General 
de la República, 2018.  

 
Objetivo:  

Dar a conocer a la Administración Activa y a la CGR, las observaciones de control 
interno, encontradas a raíz de la verificación de los procesos empleados en las 
operaciones del procedimiento compra de boletos aéreos y terrestres internos y 
externos de acuerdo a parámetros previamente definidos al momento de la 
autorización de la CGR, valorando la eficiencia, eficacia y economicidad, de 
acuerdo a la información que presenta la administración.  

 
El informe se remitió a la Oficial Mayor y Directora Administrativa con memorando AUD-

MEM-ENV-0034-2018 del 19 de diciembre del 2018.  Se recibió respuesta mediante memorado OM-
MEM-ENV-0007-2019 del 06 de enero del 2019, mediante el cual se mencionan las acciones para la 
atención de las recomendaciones.  

 
De las recomendaciones emitidas en el informe, de acuerdo con la información 

proporcionada por la administración, se dieron por atendidas la d) y la e), el resto de las 
recomendaciones se encuentran aún en proceso de implementación,  

 
✓ Arqueo del Fondo de caja chica de acuerdo con el Reglamento de la Tesorería 

Nacional y otros aspectos relacionados. 

 
Objetivo:  

Evaluar los resultados obtenidos para hacer conocer a la Administración de 
COMEX, el proceso seguido por la Unidad Financiera en cuanto a los 
lineamientos establecidos en el Reglamento para este fin, procediendo también a 
realizar arqueo sorpresivo del Fondo de Caja Chica en el Ministerio de Comercio 
Exterior. 
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El informe se remitió a la Oficial Mayor y Directora Administrativa con memorando AUD-
MEM-ENV-0035-2018 del 19 de diciembre del 2018 y al Jefe de la Unidad Tecnología de 
Información   mediante memorado mediante AUD-MEM-ENV-0036-2018 del 19 de diciembre del 
2018. 
 

Se recibió respuesta mediante memorado OM-MEM-ENV-0006-2019 del 09 de enero del 2019 
y mediante memorando TI-MEM-ENV-003-2019 del 16 de enero del 2019.  A la fecha de este 
informe, las recomendaciones remitidas a la Oficialía, de acuerdo con la información 
proporcionada, están atendidas; no obstante, la recomendación 4.6 Al Jefe de la Unidad de 
Tecnología de Información está en proceso de atención, tal y como se indica en el Anexo No. 1, de 
este informe. 
 

✓ Cumplimiento de la normativa sobre el cambio de gobierno año 2018.  
 

Objetivo:  
Dar a conocer a la Administración Activa las observaciones de control interno 
encontradas a raíz de la verificación de los procesos seguidos en el cumplimiento 
de directrices vigentes al momento del traspaso de Administración con 
funcionarios salientes y entrantes a la Institución. 

 
  El informe se remitió a la Oficial Mayor y Directora Administrativa con memorando AUD-
MEM-ENV-0037-2018 del 20 de diciembre del 2018 y al Jefe de la Unidad Tecnología de 
Información   mediante memorado mediante AUD-MEM-ENV-0038-2018 del 20 de diciembre del 
2018. 
 

Se recibió respuesta mediante memorado OM-MEM-ENV-0004-2019 del 09 de enero del 
2019 y mediante memorando TI-MEM-ENV-001-2019 del 15 de enero del 2019.  A la fecha de este 
informe, las recomendaciones remitidas a la Oficialía y a la Unidad de Tecnología de Información, 
de acuerdo con la información proporcionada, a la fecha de este informe, están atendidas.  Ver 
Anexo No. 1 
 

✓   Elaboración del plan anual de trabajo de la Auditoría Interna 
 
Objetivo:  

Presentar un plan de trabajo a la Contraloría General de la República y al Jerarca 
de la Institución, de las labores a realizar en el transcurso del año 2019, 
cumpliendo técnicamente con los lineamientos vigentes, para satisfacer de 
acuerdo con una planificación basada en la valoración de riesgos y de acuerdo con 
el universo auditable las acciones más importantes que coadyuven a establecer un 
adecuado sistema de control interno institucional. 

 
El Plan de trabajo de la Auditoría Interna para el periodo 2019 se remitió al Jerarca con 

memorando AUD-MEM-ENV-0030-2018 del 15 de noviembre del 2018 y se incluyó en el Sistema 
Plan de Auditoría Interna, PAI, de la Contraloría General de la República, el 15 de noviembre del 
2018.   Mediante memorando DM-MEM-ENV-0062-2018 del 26 de noviembre del 2018, el Despacho 
realizó algunas observaciones al mismo.  
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✓ Atención de Disposiciones y Recomendaciones por parte de la Administración de 

los Informes de Contraloría, Auditoría Interna y Entes de Fiscalización Superior. 
 

 
Objetivo:  

Ejecutar el Programa de seguimiento a la atención de las disposiciones de la 
Contraloría General de la Republica y a las recomendaciones de la Auditoría 
Interna, y Entes de Fiscalización Superior, orientándolo al fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno Institucional, principalmente en cuanto a controles de 
alto nivel y controles clave de los procesos, para lograr la mayor cobertura 
institucional y agregar valor, para el logro de los objetivos institucionales. 

 
El informe de seguimiento se remitió al Jerarca con memorando AUD-MEM-ENV-0039-2018 

del 20 de diciembre del 2018.   Mediante memorando DVI-MEM-ENV-0002-2019 del 08 de enero 
del 2019, el Jerarca nos informó que giró instrucciones, a la Oficial Mayor y Directora 
Administrativa y al Jefe de la Unidad de Tecnología de Información, para que brinden el 
seguimiento oportuno y cumplan con las medidas establecidas.  
 
2.1.2 Otros estudios realizados 

 
✓ Verificación de respuestas del cuestionario, índice de Gestión Institucional 2017, 

Ministerio de Comercio Exterior 
 

Objetivo:  
Determinar si en el expediente de sustento, conformado por el enlace IGI, (con el 
aporte de los diferentes encargados, de los procesos evaluados), existe 
documentación suficiente e idónea para corroborar las respuestas afirmativas del 
cuestionario. 

 
 El resultado fue comunicado al Director de Gestión Estratégica, a la Coordinadora de 
Planificación y enlace IGI y al Asesor de Gestión de Calidad y a la Asistente de Planificación, el 15 
de marzo del 2018, en el cual se realizaron algunas observaciones y se incluyeron oportunidades 
de mejora a considerar en la próxima evaluación. Posteriormente, se incluyeron los datos de 
verificación en el formulario remitido por la Contraloría General para esos efectos.  
 

Dicha revisión se efectuó de acuerdo con la solicitud realizada por el ente Contralor mediante 
correo electrónico del 01 de marzo del 2018. 

 
✓ Revisión de los resultados de la gestión presupuestaria del ejercicio económico 

2017 y de los recursos del convenio COMEX-PROCOMER y su correlación con el 
cumplimiento de planes operativos y de largo plazo. 

 
Objetivo: 

Establecer la relación entre los resultados de las actividades principales de 
COMEX y la asignación de los recursos provenientes del presupuesto de COMEX 
y del convenio COMEX-PROCOMER. 
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Se remitió el informe al Jerarca con memorando AUD-MEM-ENV-014-2018 del 04 de julio del 

2018. La Jerarca remitió respuesta mediante memorado DM-MEM-ENV-0041-2018 del 7 de agosto 
del 2018, en el cual se mencionan las acciones para la atención de las recomendaciones.    
 

De acuerdo con la información suministrada por la Administración durante el 2018 e inicios 
del 2019, las recomendaciones están atendidas.  La Auditoría Interna verificará in situ, cuando 
realice otro estudio sobre este tema, que las acciones de la administración atendieron las 
oportunidades de mejora planteadas por la Auditoría Interna.    

 
2.2. Asesoría y Advertencias. 
 
Objetivo:  

Brindar Asesoría Permanente y Advertencias para el Logro de los Objetivos 
Institucionales. 

 
 El año 2018 fue atípico, debido a que a finales del 2017 el Auditor Interno se acogió al disfrute 
de su pensión, por lo que se nombró, en forma interina, a partir del mes de febrero, una Auditora 
Interna, nombrada en esa condición hasta el mes de julio del 2018, posteriormente fue nombrada 
en propiedad.  Asimismo, fue un año electoral, por lo que se nombraron los nuevos Jerarcas a partir 
del 08 de mayo del 2018. 
 
 Lo anterior pudo haber incidido en el resultado de esta actividad, dado que, no se presentaron 
para su atención solicitudes de asesoría, por parte del Jerarca; no obstante, la Auditoría Interna 
durante el año 2018 atendió las consultas formuladas en forma verbal, tanto por las Unidades 
administrativas como por las Unidades que atienden las actividades sustantivas de COMEX. 
Asimismo, en el siguiente cuadro, se muestran las observaciones realizadas por la Auditoría 
Interna cuando lo consideró necesario.   
 

 
 

 

Memorando Fecha de emisión Detalle de las Asesorías /Observaciones

AUD-MEM-ENV-002-2018 28/2/2018 Asesoría sobre el aprovechamiento de la

herramienta de trabajo OPPEX para el registro de las 

actividades diarias ejecutadas y en proceso.

AUD-MEM-ENV-015-2018 06/07/2018 Observaciones relacionados con el Libro de Actas de

la Comisión de Salud Ocupacional (Cierre Libro N°

4, Apertura Libro N° 5)

AUD-MEM-ENV-018-2018 20/07/2018 Observaciones relacionadas con la Autorización

cierre y apertura de Libros de Actas de la Comisión

Institucional de Ética y Valores. 

AUD-MEM-ENV-031-2018 16/11/2018 Asesoría sobre la definición de coordinación entre la

Auditoría Interna y el Despacho Ministerial para dar 

cumplimiento a los artículos 12 y 24 de ley General

de Control Interno No. 8292 

Fuente:  Archivo de Gestión, Auditoría Interna.

Asesoría/advertencias  realizadas por la Auditoría Interna durante el año 2018
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2.3 Legalización de Libros 

 
Objetivo: 

Autorizar mediante razón de apertura y/o cierre los libros de actas que solicite la 
Administración  

 
De acuerdo con el inciso e) del artículo 22 de la Ley Nº 8292 Ley General de Control Interno, 

es competencia de la Auditoría Interna:  
 
“Autorizar, mediante razón de apertura, los libros de contabilidad  y de actas que deben llevar 
los órganos sujetos a su competencia institucional, y otros libros que a criterio del auditor 
interno, sean necesarios para el fortalecimiento del sistema de control interno”. 
 
En el año 2018, COMEX, oficializó la Política para la elaboración del tipo documental actas de 

órganos colegiados (CISED-POL-ACT), la cual adecúa la normativa interna a la Directriz General 
para la normalización del Tipo Documental Actas de Órganos Colegiados publicada por la Junta 
Administrativa del Archivo Nacional, en el Alcance N° 05 a La Gaceta N° 06 del 15 de enero de 
2018. 

 
Cómo resultado, los órganos colegiados solicitaron durante el año 2018, 36 autorizaciones 

entre cierre y apertura de libros; 2 en formato físico y 34 en formato digital. Ver Anexo N° 2 
 
Asimismo, la Auditoría adecúo los registros de, “Control Entrega de Libros” y “Control 

General de Asientos de Libros Autorizados”, al formato digital.   
 

Asimismo, como parte de la labor fiscalizadora que ejerce la Auditoría en la Institución, se 
realizaron observaciones por escrito, a la Oficial Mayor y Directora Administrativa y a la Dirección 
General de Comercio Exterior sobre algunas inconsistencias observadas en la gestión de algunos 
de los libros de actas.  
 
III.   Informes y Disposiciones de Entes de Fiscalización Superior y de Entes Reguladores: 

 
3.1. Contraloría General de la República 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, inciso g) de la Ley General de Control 

Interno No. 8292 y los Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las Disposiciones y 
Recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República, la Resolución R-DC-144-
2015 del 13 de noviembre del 2015; en Anexo No. 1, apartado II se informa sobre el Estado de 
Atención de las Disposiciones giradas por la Contraloría General de la República y que se 
encuentran en proceso de atención.  
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3.2 Dirección General del Archivo Nacional 
 
 Actualmente está en proceso de atención la Norma Técnica para la Gestión de Documentos 
electrónicos en el Sistema Nacional de Archivos, publicada en el Alcance No. 105 de la Gaceta No. 
88 del 21 de mayo de 2018.  Su implementación está a cargo del Comité Institucional de Selección 
y Eliminación de Documento, CISED. 
 
 El Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos, reprogramó dos objetivos 
para el 2019:  
 
1. Implementar una Ventanilla Única Documental, para el ingreso y salida de documentos. 
2. Realizar auditorías informáticas con el objeto de verificar el cumplimiento de los procedimientos 
y disposiciones legales vigentes.  
 
 Su implementación se ha dificultado debido a que resulta complejo, realizar la coordinación 
con varias dependencias, por lo que se requiere de mayor tiempo para su desarrollo; no obstante, 
se espera que la misma sea implementada en el año 2019. 
 
IV. Actividades Administrativas, de capacitación y actualización del capital intelectual: 
 

Para cumplir con este objetivo durante el año 2018, el personal de la Auditoría participó en 
diferentes actividades de capacitación, de las cuales en nueve actividades participó la Auditora 
Interna, en tres la funcionaria colaboradora de auditoría. 

 

Conclusiones  
 

La Auditoría Interna de COMEX programó realizar 12 estudios en el año 2018, de los cuáles 
realizó 11 estudios, quedando sin efectuar la Autoevaluación de Calidad de la Auditoría Interna, 
año 2017, debido a que la actual Auditora Interna no laboró para COMEX en el año 2017, por lo 
que no era posible evaluar su labor, tal y como se explica en el cuerpo de este informe.    
 

Asimismo, se realizaron dos estudios no incluidos en el plan anual de la Auditoría, el de 
“Verificación de respuestas del cuestionario, índice de Gestión Institucional 2017, Ministerio de 
Comercio Exterior” y el de “Revisión de los resultados de la gestión presupuestaria del ejercicio 
económico 2017 y de los recursos del convenio COMEX-PROCOMER y su correlación con el 
cumplimiento de planes operativos y de largo plazo”, el primero atendiendo la solicitud realizada 
por la Contraloría General de la República y el segundo por la relevancia que tiene la materia 
presupuestaria en temas de administración de riesgos. 
 

Durante el año se atendieron 36 trámites correspondientes al cierre y/o apertura de libros 
legales, la mayoría en aplicación de la Directriz General para la normalización del Tipo Documental 
Actas de Órganos Colegiados. Ver anexo N° 2. 
 

El plan anual de trabajo de la Auditoría para el año 2018 (enero-diciembre), se ejecutó con los 
recursos humanos asignados y no con el previsto desde el año 2005, por cuanto la creación de 

http://www.comex.go.cr/
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plazas ha sido denegada por la Autoridad Presupuestaria y actualmente existen restricciones a la 
creación de plazas emitidas en las Directrices Presidenciales sobre la contención del gasto público.  
 

Las recomendaciones giradas en los informes de la Auditoría Interna de COMEX como las 
Disposiciones de la Contraloría General de la República y de otros entes reguladores han sido 
debidamente gestionadas por la administración, siendo que la mayoría fueron atendidas y algunas 
están en proceso de atención. Ver anexo N° 1. 

 
Finalmente es importante mencionar que el Jerarca ha informado en el tiempo establecido en 

los artículos 36, 37, 38 de la Ley 8292, de la Ley General de Control Interno y en  el “Manual para 
la atención de informes de la Contraloría General de la República y de la Auditoría Interna”, las 
acciones a realizar o las ejecutadas por las unidades administrativas para la atención tanto de los 
informes de la Auditoría Interna, como  de las disposiciones emitidas por la Contraloría General 
de la República, CGR y por otros entes reguladores. 
 
Marzo 2019 

http://www.comex.go.cr/




Apartado I Estado de Atenciónde las Recomendaciones de la Auditoría Interna, actualizado al 33 de marzo 2019
Fecha de


 Emisión
En proceso Atendidas Observaciones


N° de Informe/Disposición


AUD-INF-ENV-0004-2018 Resultados de la Gestión Presupuestaria del Ejercicio económico 2017 considerando, los recursos del Presupuesto Ordinario y Extraordinario de COMEX


y los recursos del Convenio COMEX-PROCOMER y su correlación con el cumplimiento de planes operativos y de largo plazo. Se emitieron las


siguientes recomendaciones:


- 4.1 A la Señora Ministra: 4.1.1 Girar las instrucciones a la Oficial Mayor y Directora Administrativa, para que presente un plan de trabajo y el cronograma


con las actividades a realizar, el responsable y el plazo de ejecución de cada actividad, a fin de que se atiendan las recomendaciones indicadas en el punto 4.2.


de este informe. Una vez revisado y aprobado el plan, debe ser comunicado a la Auditoría Interna, en un plazo no mayor de 30 días hábiles contados, a partir


del día siguiente de la fecha en que fue comunicado el informe al Jerarca. 4.1.2 Instruir, a la Dirección de Gestión Estratégica para que atienda la


recomendación girada en el punto 4.3 de este informe. 


- 4.2 A la Oficial Mayor y Directora Administrativa. 4.2.1 Trabajar una estrategia de mediano, que contribuya a potenciar el uso de los recursos del Ministerio


y mantenga controlados los remanentes presupuesto. que se originan en la gestión instit. Dicha estrategia debe estar consensuada con los Jerarcas y la


Dirección de Comercio Exterior, para asegurarnos su efectiva aplicación y que los recursos sean empleados en su mejor uso alternativo. 4.2.2 Requerir, a la


Unidad que mantenga, plazas vacantes por más de tres meses, las justificaciones sobre la imposibilidad de llenar éstas. Asimismo, asegurarse que los


trámites administrativos para el proceso de contratación sean ágiles .4.2.3 Definir acciones que permitan asegurar que los recursos, cuyo gasto depende de la


gestión administrativa, sean controlados, de tal manera que se tramiten en tiempo, las modificaciones presupuestarias para dar contenido a aquellas


actividades que poseen recursos insuficientes o que no habían sido previstas, contribuyendo con esto a mejorar la ejecución presupuestaria y a enfocar los


recursos en su mejor uso alternativo. 4.2.4 Mantener una estrecha comunicación con la encargada de definir los recursos asignados a los casos de arbitraje


Internacional, a efecto de lograr una mayor precisión a la hora de determinar los recursos que se requieren y no incurrir en procesos de trámites de


presupuestos extraordinarios que luego el Ministerio de Hacienda nos señale como una falta de planificación en sus informes de Evaluación de la gestión


Institucional. 4.2.5 Instaurar como procedim.de que previo a implementar una medida de racionalización del gasto, emitida por el Ministerio de Hacienda, se


analice el impacto que tiene esta desde el punto de vista financiero y de cumplimiento de objetivos y metas y se hagan del conocimiento del ente regulador


que generó la norma, a fin de retroalimentar a dicho ente sobre los riesgos e impacto, que la aplicación de la medida tiene en la gestión institucional. 4.2.6 


Fortalecer los mecanismos administr. para afinar el proceso de elaboración del plan de compras inicial de la institución, solicitando a las diferentes unidades


que presupuestan adquisic. de bienes y servicios información suficiente y competente que sustente la compra, a fin de valorar la necesidad.   


- 4.3 A la Dirección de Gestión Estratégica. 4.3.1 Instruir a la Unidad de Planificación para que dé seguimiento a las acciones de mejora planteadas por el


Ministro de Comercio Exterior, para lograr la adhesión a la OCDE, meta que está clasificada con riesgo de incumplimiento, siendo su avance del 72%.


04/07/2018 Las recomendaciones dadas en este informe, al


mes de diciembre 2018, se encontraban en


proceso de ser atendidas, no obstante, de


acuerdo con la información suministrada por la


Administración durante el 2018 e inicios del


2019, las recomendaciones, se dan por


atendidas. La Auditoría Interna verificará in


situ, cuando realice otro estudio sobre este tema,


que las acciones de la administración que


atienden las recomendaciones, evidencien


mejora en el proceso presupuestario.  


AUD-INF-ENV-0005-2018 Atención de las disposiciones del articulo N° 3 del Reglamento para la protección de los programas de cómputo en los ministerios e instituciones


adscritas al Gobierno Central, Decreto N°37549-JP.   Recomendaciones emitidas:


4.1. Dentro del Sistema AGT-SAM, la inclusión de un campo que indique la vida útil del equipo propiedad de COMEX que permita conocer cuál es la fecha


probable de reemplazo. Consultar con el proveedor del Sistema AGT-SAM, el costo de incluir más opciones de vistas que puedan exportarse a Excel, que


faciliten la utilización de la información registrada en dicho sistema.


4.2. Revisar las políticas institucionales, con respecto al trámite para reportar a la Unidad de Informática, el equipo que no estará a cargo de un funcionario


por diferentes razones, quien o quienes son los responsables de informar sobre dicha situación. Realizar las acciones para que el equipo N° 216000414,


propiedad de COMEX sea reasignado, dado que no esta siendo utilizado por la funcionaria que lo tiene asignado en el Sistema AGT-SAM.


Corregir en el Sistema AGT-SAM, los datos del Servidor SRV-SPAPP-02.


4.3. Continuar manteniendo actualizado en el Sistema AGT-SAM la cantidad de licenciamientos y equipos existentes.


4.4. Mantener actualizada la información de las hojas de vida.


04/07/2018 De acuerdo con la información proporcionada


por la Unidad de Tecnología de Información las


recomendaciones fueron atendidas, no obstante,


actualmente estamos realizando la verificación


del cumplimiento de las directrices del Registro


Nacional sobre Derechos de Autor en el periodo


2018, por lo que la Auditoría verificará la


continuidad de la implementación de dichas


recomendaciones. 


ANEXO N° 1


ESTADO DE LAS RECOMENDACIONES DE LA AUDITORÍA INTERNA Y DE LAS DISPOSICIONES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  Y DEMAS ENTES DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR







AUD-INF-ENV-0006-2018 Estudio sobre control y recuperación de acreditaciones que no corresponden, año 2017.  Se emitieron las siguientes recomendaciones:


A la Oficialía Mayor y Directora Administrativa:


​4.1 Girar las instrucciones, a fin de que se tomen las medidas de control eficaces, que corrijan las situaciones comentadas en el informe, con el propósito de


que las próximas certificaciones emitidas por la Oficialía Mayor, para Contabilidad Nacional y los oficios de remisión de la información, incluidos los


formularios adjuntos, que emite la Unidad de Recursos Humanos, tanto para la Contabilidad Nacional como para la Tesorería Nacional estén libres de


errores.


4.2 Tomar las acciones para que la verificación mensual que se realiza sobre las acreditaciones que no corresponden, se contemplen los pagos que se realizan


al personal por concepto de liquidaciones, y los pagos que se realizan a los proveedores, a fin de controlar que no existan pagos que no corresponden por esos 


conceptos.


31/07/2018 Al mes de diciembre la Unidad de Recursos


Humanos, se encontraba en proceso de atención


de recomendaciones, de acuerdo con la


información recabada mediante el seguimiento a


finales del 2018 e inicios del 2019, se tiene que la


administración atendió las recomendaciones


giradas en este informe; no obstante, de acuerdo


con la verificación in situ, realizada a inicios del


2019, se pudo observar, en los informes


tramitados que, aún se presentan algunas


inconsistencias, las cuáles fueron comentadas


con el personal que participa en el proceso, por


lo que se espera, que dichas inconsistencias se


hayan subsanado, en los siguientes informes,


situación que se verificará en el estudio que la


Auditoría debe realizar en este año.   


AUD-INF-ENV-0007-2018 Estudio sobre la aplicación del procedimiento sustitutivo para la compra de boletos aéreos, utilizando los parámetros definidos en la autorización de la


CGR. En este informe se emitieron las siguientes recomendaciones para la Oficial Mayor y Directora Administrativa: 4.1 Girar las instrucciones a quien


corresponda a efecto de:


a. En el formulario del SICOP, para ingresar la solicitud incluir la mayor parte de la información y únicamente hacer referencia al documento adjunto cuando


no ha sido posible ingresar la información, debido a restricciones de espacio en el sistema. Lo anterior a fin de facilitar a terceras personas, distintas al


personal que participa en el proceso de trámite, la localización de la información. Ver comentario en el punto 2.1.1


b. Empezar a llevar un registro de contrataciones tramitadas, ordenadas de tal manera que permita conocer las condiciones que se presentaron en un viaje


anterior, similar al que se está tramitando, a efecto de que sirva de base para el análisis de la solicitud y de las posibles mejoras que se puedan introducir,


buscando satisfacer la necesidad de la Unidad que hace la solicitud y buscando el mejor precio del mercado, de ese momento. Ver comentario en el punto


2.1.2


c. Redactar el artículo 12, del Reglamento, de la Previsión Presupuestaria, y ajustarlo al procedimiento empleado en la práctica, de tal manera que dicha


modificación sea incluida en la próxima modificación al Reglamento que se tramite. Mientras se realiza el ajuste, establecer un acuerdo entre la Unidad


Financiera y la Proveeduría que formalice y justifique el ajuste del procedimiento realizado en la práctica.   Ver comentario en el punto 2.1.3


d. Fortalecer el sistema de control sobre el proceso de contratación de boletos, para ello se consideren las situaciones comentadas en este apartado. Ver


comentario en el punto 2.1.4.


e.  Corregir en los formularios que respaldan las ofertas, las situaciones comentadas en este punto. Ver comentario en el punto 2.1.5


f. Solicitar a la Proveeduría que en el próximo informe de ejecución de la contratación de boletos para la Auditoría Interna, amplíe el análisis y considere


todas las situaciones que podrían estar incidiendo en los reprocesos que generan procedimientos de contratación infructuosos. Además, incluir información


que permita conocer las ventajas o desventajas que se observan en la compra de boletos y cualquier otra información que considere relevante. Ver comentario


en el punto 2.2.1


g. Solicitar a la Proveeduría que toda la información que incluya en su informe, tal como, el informe integral de boletos, contenga información veraz y que


entre sus atributos sea información competente, suficiente y adecuada.  Ver punto 2.2.2


h. Considerar las observaciones realizadas por la Auditoría, sobre la política institucional y requerir que inicie el estudio de escalas en los diferentes


aeropuertos que permita contar con una tabla de escalas actualizada, que contribuya a mejorar la definición en los itinerarios de viaje de la cantidad de


escalas y tiempo de duración.  Ver punto 2.3.


19/12/2019 La fecha de vencimiento de este informe fue el


16 de enero del 2019.


Con el memorando OM-MEM-ENV- 0007 -2019


del 16 de enero 2019, la Oficialía da respuesta


al Informe, según el orden de las


recomendaciones dadas. De las


recomendaciones emitidas en el informe se dan


por atendidas la d) y la e). Las otras


recomendaciones dadas se encuentran aún en


proceso de implementación, por lo cual la


Auditoría, preparó un tabla de Excel y el


memorando AUD-MEM-ENV-0002-2019 de


fecha 1° de febrero 2019, mediante el cual


analizó cada una de las acciones y comentarios


realizados por la Administración a las


recomendaciones.


Las recomendaciones giradas en este informe, se


mantienen en proceso de atención, y se les dará


el seguimiento correspondiente en este año 2019.







Estudio sobre Arqueo del Fondo Fijo de Caja Chica y Otros, año 2018.  Recomendaciones emitidas:


4,1 Girar instrucciones a la U. de Recursos Humanos, para que proceda a gestionar ante la subjefe de la U. Financiera, la correspondiente póliza de caución.


Ver comentario en el punto 2.1.1.


4-2 Girar instrucciones a la Jefe de la Unidad Financiera para que: 4.2.1 El encargado de la Caja Chica Auxiliar, mantenga siempre dentro de la Caja de metal


utilizada como Caja Chica Auxiliar los justificantes de gasto. Ver comentario en el punto 2.1.2.1.


4.2.2 Revise nuevamente la tabla de plazos vigente, en conjunto con el CISED, a fin de que se establezca si es posible con la tabla de plazos actual mantener


en la Caja Fuerte únicamente aquellos que así lo requieran, según su vigencia administrativa y legal y se proceda a eliminar aquellos que se llegue a


determinar que es posible hacerlo, a fin de que en la Caja Fuerte solo se mantengan aquellos documentos que así lo requieran. De no ser posible con la Tabla


de Plazos actual proceder a solicitar su modificación al CISED y una vez realizada la modificación se proceda como se indicó, en el párrafo anterior. Ver


comentario en el punto 2.1.2.2.


4.2.3 Proceda a tramitar la prescripción legal de los cheques que tienen más de 4 años de emitidos, conforme lo establece el artículo 42 de la Ley de cuenta


Corriente Bancaria y de Cheque No. 1633. que dice: “El cheque prescribe a los cuatro años contados desde la fecha de su emisión inclusive.” Ver comentario


en el punto 2.2.


4.3 Girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que la Unidad solicitante de Bienes o Servicios por Caja Chica, cuando el monto del gasto es superior


a los ȼ 200.000,00 y no es un gasto que deba realizarse por el Fondo Fijo de Caja Chica, incluya como parte de la justificación, información relevante sobre el


origen de la urgencia, de tal manera que se evidencie que se presentaron condiciones que justifican optar por dicho procedimiento. Asimismo, en el Oficio de


Solicitud de Autorización del gasto que excede dicho monto, de ser necesario, se incluya el hecho originador, con el fin de evitar que se hagan observaciones


por parte de la U. de Fiscalización de la Tesorería Nal. que no reflejan adecuadamente la situación presentada. Finalmente, incluir en los documentos de


respaldo toda la información relevante que justifique el accionar de la administración. Ver comentario en el punto 2.3.1.


19/12/2019 La fecha de vencimiento de este informe fue el


17 de enero 2019.


Mediante OM-MEM-ENV-0005-2019 la Oficialía


Mayor y Dirección Administrativa solicitó a la


Jefatura del Departamento de Presupuesto


implementar algunos cambios en la gestión que


actualmente se realiza en temas relacionados


con el Fondo Fijo de Caja Chica y con la tabla de


plazos. Asimismo de acuerdo con la información


recabada mediante el seguimiento realizado por


la Auditoría, en el mes de enero 2019, se tiene


que la Unidad Financiera en atención a las


recomendaciones emitió los memorandos DP-


MEM-ENV-0001-2019, DP-MEM-ENV-0002-


2019, DP-MEM-ENV-0003-2019 Y DP-COR-


CAE-00006-2019, todos de fecha 08 de enero


2019, relacionados con cada una de las


observaciones y recomendaciones dadas por la


Auditoría. Las recomendaciones dadas en este


informe, se dan por atendidas, no obstante la


Auditoría Interna verificará in situ, cuando


realice otro estudio sobre este tema.


4.4 Girar instrucciones a la Proveeduría I., para que realice una indagación sobre la validez actual del certificado a plazo emitido por el BCR, No. 63963993


por un monto de $2.296,27 a nombre de Alfa GPR Tecnologías S.A., del 04 de noviembre del 2014, con vencimiento el 27 de febrero 2015 y revise con la


Asesoría Jurídica las acciones a llevar a cabo a fin de que se resuelva la situación comentada. Ver punto 2.1.2.2.


La Proveeduría realizó las gestiones pertinentes,


para atender la recomendación girada; para lo


cual gestionó ante el Despacho de la señora


Ministra para el endoso respectivo del


certificado, una vez que el mismo fue firmado,


se le comunicó al proveedor comercial para que


se presentara en las oficinas del Ministerio a


retirar dicho certificado. El 08 de febrero el


gerente general de Alfa GPR Tecnologías se


presenta en las oficinas de COMEX para el retiro


de dicho certificado. Con lo cual se da por


atendida la recomendación.


4.6 Al Jefe de la U. de Informática: 4.6 Realizar un análisis de las implicaciones que pueda tener que la institución no cuente con un plan de mantenimiento


preventivo y correctivo para las impresoras propiedad de la institución. Valorar cómo afecta dicha situación el deterioro del bien. Es importante incluir un


análisis de costo- beneficio, considerando los recursos institucionales de que se dispone. Las acciones correctivas que se generen, del resultado de dicho


análisis, es conveniente que se implementen a partir del 2019.   Ver punto  comentario en el punto 2.3.2


En atención a la recomendación la Jefatura de TI


comunicó lo siguiente: El estudio costo-beneficio


que recomienda la auditoria lo estaremos


elaborando y presentando a más tardar el


próximo 28 de febrero de 2019. Una vez


concluido el estudio daremos inicio a las


gestiones administrativas de contratación.


Estimamos contar con el contrato de


mantenimiento el próximo 15 de mayo de 2019.


La Auditoría como parte del seguimiento,


envió e-mail a la jefatura de TI, para conocer el


estado actual de la recomendación girada y el


cumplimiento de las fechas dadas por esa


unidad para el contrato de mantenimiento. Al


respecto el jefe de TI solicitó prórroga,


considerando una solicitud de intercambio entre


partidas, para la obtención del recurso


económico.


Se le concedió prórroga hasta el 7 de julio 2019;


por lo que la recomendación sigue en proceso.


AUD-INF-ENV-0008-2018







Estudio sobre el cumplimiento de las Directrices R-CO-61-2005 y R-DC-66-2005 emitidas por la Contraloría General de la República, en el reciente cambio de


Administración, realizado entre mayo y junio 2018.  Recomendaciones emitidas:


La Oficial Mayor girar instrucciones para:


4.1 La Unidad de Recursos Humanos a efecto de Continuar con la práctica de comunicar y remitir recordatorios, a los funcionarios que se encuentran


obligados a presentar la Declaración Jurada, en las fechas que correspondan, y en la modalidad inicial, final, anual, según sea el caso. Además cumplir con


cada uno de los lineamientos establecidos en la Directriz R-CO-61, descritos en el resultado 2.2, de este informe referentes a:


Prevenir por escrito en la medida de lo posible, con un mes de anticipación a los jerarcas, titulares subordinados y funcionarios obligados a presentar el


informe final de gestión.


Entregar a los sucesores de los jerarcas o titulares subordinados, una copia del informe final de gestión de su antecesor, en los casos que corresponda, y dejar


evidencia como Unidad Responsable de dicha gestión, sobre las acciones realizadas.


Mantener disponibles las copias de los informes de fin de gestión que reciba, en formato digital o impresas, para consulta de los ciudadanos interesados, y


coordinar con la Unidad de Prensa, para que estos sean incorporados en el menor tiempo posible, al sitio web de COMEX asignado para esos efectos,


asimismo enviar los citados informes a la Unidad de Gestión Documental Institucional GEDI, como centro de documentación oficial de la Institución.


Mantener un registro actualizado de los jerarcas y titulares subordinados que al final de su gestión cumplieron o no con la presentación del informe final de


gestión, y mantener dicho registro disponible para consulta, cuando se requiera.


Actualizar los expedientes de los funcionarios de nuevo ingreso, según cada caso expuesto en este informe y realizar su respectiva corrección, proyectándose


también a los demás expedientes no incluidos, en el alcance de este estudio.


4.2 La Sección de Administración de Bienes de la Proveeduría Institucional, debe continuar con la práctica de enviar recordatorios y dar seguimiento


constante, para la entrega de las actas de bienes debidamente firmadas por los funcionarios.


20/12/2018 La fecha de vencimiento de este informe fue el


17 de enero del 2019.


Mediante el memorando de respuesta OM-MEM-


ENV-0004-2019 la Oficialía Mayor y Dirección


Administrativa, indicó que remitió al Jefe de


Recursos Humanos , el memorando OM-MEM-


ENV-0002-2019, mediante el cual se detallaban


las labores que el departamento de Recursos


Humanos debe continuar realizando, con el fin


de garantizar el cumplimiento de dichas


directrices. En consecuencia como respuesta la


Unidad de Recursos Humanos emitió el


documento DRH-MEM-ENV-0008-2019 del 29


de enero del 2019, informando las acciones


ejecutadas para su cumplimiento.


De acuerdo con el seguimiento dado por la


Auditoría Interna, sobre las acciones de la


Unidad de Recursos Humanos en atención a las


recomendaciones giradas, estas se dan por


atendidas.


A la Jefatura de la Unidad de Informática:


4.3 Considerar para inicios del año 2019, el cambio del equipo destinado para atención al público, en la Unidad Gestión de Documentación Institucional, y


atender en tiempo, los reportes de equipo en mal estado, considerando darle prioridad a los casos como el expuesto en el punto N° 2.2.1, apartado c) que


obedecen al cumplimiento de directrices que establecen mantener disponible información a la ciudadanía, cuando así requieran consultarla.


Con respecto al equipo que se encuentra en el


GEDI y es para uso de consultas públicas, el cual


los usuarios que los visitan lo puedan utilizar


cuando lo requieran, TI procede al cambio de


equipo el día 9 enero del 2019, colocando el


equipo Dell Optiplex 7040, placa: 2016-3-77-53,


para que el usuario externo lo pueda utilizar en


cualquier momento sin tener ningún problema,


quedando, funcionando en perfecto estado.  


Se da por atendida la recomendación.


Informe de Seguimiento del Estado de Cumplimiento de las Recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna y Estado de cumplimiento de las


Disposiciones emitidas por la CGR y demás Entes de Fiscalización Superior Fecha de 


emisión
En Proceso Atendidas Observaciones


AUD-INF-ENV-10-2018*  Informe del Programa de Seguimiento de  recomendaciones emitidas en los informes de Auditoría Interna y Disposiciones de la CGR. 21/12/2018 NA NA Remitido


AUD-INF-ENV-0009-2018







Apartado II Estado de Disposiciones de la Contraloría General de la República, actualizado al 22 de marzo del 2019


INFORME N° DFOE-EC-IF-00026-


2018


Informe de Auditoría Operativa sobre la eficacia de las acciones del Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora de Comercio Exterior en la Promoción de Exportaciones del Sector 


Agroalimentario. En este informe la CGR emitió las siguientes recomendaciones:


A LA MASTER DYALÁ JIMÉNEZ FIGUERES, MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO


4.4. Definir, aprobar e implementar, una política con acciones estratégicas, tácticas y operativas tendientes a promover las exportaciones del Sector Agroalimentario, vinculada con las 


políticas emitidas por ese Sector y la normativa vigente. Dicha política deberá contar con los mecanismos de coordinación, evaluación y seguimiento pertinentes para su eficaz 


funcionamiento. Remitir a la Contraloría General a más tardar el 29 de noviembre de 2019 una certificación que haga constar que la política ha sido definida y aprobada. Asimismo, remitir 


una certificación a más tardar el 15 de enero de 2020, donde se acredite la implementación de esa política. Además, se deberá remitir un informe de avance a más tardar el 31 de mayo de 


2019. (Ver Puntos A y B, párrafos del 2.1 al 2.16).


A LA MASTER MARCELA CHAVARRÍA POZUELO, DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO


4.5. Definir, aprobar e implementar, los ajustes pertinentes al Procedimiento “Atención de casos de solicitudes, consultas o reclamos sobre tratados – Sistema de Administración de 


Tratados (SAT) (DGCE-PRO-ACS)”, con el fin que se incluyan mecanismos de seguimiento de las gestiones ejecutadas por COMEX en la atención de solicitudes, consultas y reclamaciones en 


el marco de los tratados internacionales. Remitir a la Contraloría General a más tardar el 30 de abril de 2019 una certificación en la que se indique que los mecanismos solicitados han sido 


definidos y aprobados. Asimismo, remitir una certificación a más tardar el 31 de mayo de 2019, donde se acredite la implementación de esos mecanismos. (Ver Punto A, párrafos del 2.1 al 


2.13 y 2.16).


21/12/2018 El cumplimiento de las disposiciones dadas por


el Ente Contralor, están programadas para las


siguientes fechas según la disposición:


31/05/2019, 29/11/2019 y 15/01/2020


30/04/2019 y 31/05/2019


INFORME N°  DFOE-AE-IF-00013-


2018 
Informe de Auditoría de Carácter Especial acerca del marco regulatorio para la promoción del uso de vehículos eficientes en cuanto al consumo de 


energía. En este informe la CG remitió las siguientes recomendaciones al Lic. Carlos Manuel Rodríguez Echandi, en su calidad Ministro de Ambiente y 


Energía y a la Licda. Dyalá Jiménez Figueres, en su calidad de Ministra de Comercio Exterior, o a quienes en sus lugares ocupen sus  cargos:


4.4. Establecer e implementar en conjunto, una estrategia de actuación que procure, en el menor tiempo posible, obtener la resolución del COMIECO que 


autorice a Costa Rica la mejora en la calidad de los combustibles convencionales vehiculares regulada en los RTCA n.° 75.02.17:13 (diésel) y n.° 75.01.20:04 


(gasolinas), acorde con las tecnologías vehiculares y los compromisos ambientales del país. El MINAE deberá remitir al Órgano Contralor 3 informes de 


avance semestrales certificados, en los cuales se haga constar la continuidad de las actuaciones para implementar la estrategia, a más tardar el 30 de mayo de 


2019, 30 noviembre de 2019 y el 30 de mayo de 2020. (Ver párrafos 2.3 al 2.11).


La Contraloría General de la República, realizó


mediante el oficio N° 14647 DFOE-AE-0436 del


11 de octubre 2018, la Convocatoria a la


exposición verbal de resultados de esta


auditoría. El cumplimiento de la disposición


dada, tiene como fecha de cumplimiento:


30/05/2019,  30/11/2019, y 30/01/2020


Nota:  * Este informe contiene un detalle de la situación de cumplimiento de cada una de las recomendaciones giradas por la Auditoría Interna, y las disposiciones emitidas por la CGR y de otros entes reguladores, por lo que se incluyen tanto las atendidas como las que se 


encuentran en proceso, por lo que no es posible definir un unico estado de cumplimiento para dicho informe.


Fuente:  Archivo de la Auditoría Interna


ObservacionesEn Proceso 
Fecha de 


emisión
Atendidas








   


AÑO Fecha  de


recibido 


ORGANO COLEGIADO


(Comisión, Comité, Consejo, otros)


Clase / Nombre 


del Libro


Tipo de Solicitud


01 2018 13/2/2018 Consejo Consultivo de Comercio Exterior Libro de minutas cierre


02 2018 13/2/2018 Consejo Consultivo de Comercio Exterior Libro de minutas Apertura


03 2018 25/05/2018 Auditoría Interna** Libro de Control AI cierre


06 2018 17/05/2018 Comisión Institucional de Mejora Regulatoria. Libro de Actas Cierre


07 2018 17/05/2018 Comisión Institucional de Mejora Regulatoria. Libro de Actas Apertura


08 2018 17/05/2018 Comisión Institucional de Control Interno Libro de Actas Cierre


09 2018 17/05/2018 Comisión Institucional de Control Interno Libro de Actas Apertura


10 2018 17/05/2018 Comité Institucional de Servicios Libro de Actas Cierre


11 2018 18/05/2018 Comité Institucional de Servicios Libro de Actas Apertura


12 2018 01/06/2018 Comité Institucional de Selección y


Eliminación de Documentos


Libro de Actas Cierre


13 2018 01/06/2018 Comité Institucional de Selección y


Eliminación de Documentos


Libro de Actas Apertura


14 2018 21/06/2018 Comisión de Donación Libro de Actas Cierre


15 2018 21/06/2018 Comisión de Donación Libro de Actas Apertura


16 2018 21/06/2018 Comisión para la Recomendación de


Adjudicación en Contrataciones


Administrativas 


Libro de Actas Cierre


17 2018 21/06/2018 Comisión para la Recomendación de


Adjudicación en Contrataciones


Administrativas 


Libro de Actas Apertura


18 2018 21/06/2018 Comisión de Presupuesto Libro de Actas cierre


19 2018 21/06/2018 Comisión de Presupuesto Libro de Actas Apertura


 PROCESO DE LEGALIZACIÓN DE LIBROS DIGITALES O EN FÍSICO
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AÑO Fecha  de


recibido 


ORGANO COLEGIADO


(Comisión, Comité, Consejo, otros)


Clase / Nombre 


del Libro


Tipo de Solicitud


 PROCESO DE LEGALIZACIÓN DE LIBROS DIGITALES O EN FÍSICO


CONTROL GENERAL DE ASIENTOS DE LIBROS LEGALIZADOS*


 POR LA AUDITORÍA INTERNA


20 2018 21/06/2018 Comisión de Salud Ocupacional Libro de Actas Cierre


21 2018 21/06/2018 Comisión de Salud Ocupacional Libro de Actas Apertura


22 2018 21/06/2018 Comisión Institucional de Ética y Valores Libro de Actas Cierre


23 2018 21/06/2018 Comisión Institucional de Ética y Valores Libro de Actas Apertura


24 2018 21/06/2018 Comision Institucional de Gestión Ambiental Libro de Actas Cierre


25 2018 21/06/2018 Comision Institucional de Gestión Ambiental Libro de Actas Apertura


26 2018 21/06/2018 Comisión Institucional sobre Accesibilidad y


Discapacidad  


Libro de Actas Cierre


27 2018 21/06/2018 Comisión Institucional sobre Accesibilidad y


Discapacidad  


Libro de Actas Apertura


28 2018 21/06/2018 Comisión Institucional de Teletrabajo Libro de Actas Cierre


29 2018 21/06/2018 Comisión Institucional de Teletrabajo Libro de Actas Apertura


30 2018 12/07/2018 Consejo Nacional de Facilitación del Comercio Libro de Actas Cierre


31 2018 12/07/2018 Consejo Nacional de Facilitación del Comercio Libro de Actas Apertura


32 2018 12/07/2018 Comisión Administradora del Registro de


Árbitros Elegibles


Libro de Actas Apertura


33 2018 12/07/2018 Comisión Interinstitucional de Solución de


Controversias


Libro de Actas Apertura


34 2018 17/08/2018 Comisión Institucional de Derechos Humanos Libro de Actas Apertura


35 2018 06/09/2018 Comisión Especial para la Definición de


Sectores Estratégicos


Libro de Actas cierre


36 2018 20/12/2018 Comité Asesor de Tecnología de Información Libro de Actas Apertura


Nota * Directriz General para la Normalización del Tipo Documental Actas de Órganos Colegiados


  La Gaceta N° 06 en el Alcance N° 05 del 15 de enero de 2018.


**Se legalizaron los tres libros de control de la AI: 1.- Recibo y entrega de documentos de legalización de libros, a


las Unidades 2.-Control General de Asientos de Libros Legalizados y 3.-Control Individual por Unidad


Administrativa y Clase de Libro Legalizado.


Teléfonos: (506) 2505-4033 /2505-4032.   Apdo. 297 1007


Auditoría Interna


“Coadyuvando al mejoramiento del Control Interno”


 Sitio Web:  www.comex.go.cr – 


  





